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COMUNICADO DE PRENSA Nº 35/20 
 

Montevideo, 12 de abril de 2020  
 

 

PRECISIONES SOBRE PUBLICACIÓN DE PRENSA 

 
Ante información publicada en la prensa que hace referencia a que una “diplomática uruguaya 

violó aislamiento y salió a andar en bicicleta sin protección” en India, el Ministerio de Relaciones 

Exteriores desea aclarar lo siguiente. 

Primero, la Cancillería exhorta a todo el personal que se desempeña en las Misiones Diplomáticas 

y Oficinas Consulares del Uruguay a que cumplan cabalmente con todas las normas establecidas 

por las autoridades ante las cuales se encuentran acreditadas, incluyendo a la normativa sanitaria.  

En segundo lugar, la persona mencionada en el artículo no es una diplomática uruguaya. Se trata 

de una persona contratada localmente por la Embajada del Uruguay en India que presta funciones 

en el área consular. En la actualidad, es quien está a cargo de atender los casos de los uruguayos 

varados en India y cuenta con la bicicleta como su único medio de transporte. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores está recabando información e investigando los hechos para 

tomar las medidas adecuadas. 
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*Acceda a este material de la sección Comunicados de la página web de Cancillería o directamente a través del link del 
portal, www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/ 
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